
TESIS JURISPRUDENCIAL 130/2007. 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 81 Y 123, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO AL ESTABLECER UN TRATO DIVERSO ENTRE LAS PERSONAS MORALES 
QUE TRIBUTAN EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO, PARA DEDUCIR LA ADQUISICIÓN 
DE MERCANCÍAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS TERMINADOS Y 
SEMITERMINADOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2005). Entre las personas morales que tributan 
bajo el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y las que lo hacen en el régimen 
simplificado, no existe un trato diverso, pues las primeras sólo tienen permitida la deducción 
conforme al sistema “del costo de lo vendido” y las personas morales del régimen 
simplificado deducen en el momento en que las adquieren. Lo anterior es así, ya que se trata 
de diversas categorías de sujetos pasivos. En efecto, las actividades de autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros constituidas bajo la figura de coordinado; las sociedades 
cooperativas de autotransportistas dedicadas exclusivamente a esta actividad; las personas 
morales constituidas como empresas integradoras, y las que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, representan para el país una alta 
prioridad. Por tanto, la deducción de adquisiciones de mercancías, materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar 
bienes o para enajenarlos, que pueden realizar de conformidad con los artículos 81 y 123, 
fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta las personas morales que tributan bajo el 
régimen simplificado, no violan el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los sujetos 
pasivos se encuentran en categorías diversas. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1456/2005. Los Cuates de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.  
 
Amparo en revisión 1479/2005. Ravazu, S. A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Gustavo Ruiz Padilla. 
Amparo en revisión 1291/2005. J. Johnson Distribuidores, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 



A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de ocho de agosto de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe.  


